
Ejecutivo Singular Rdo. 2020-00983 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve de agosto de dos mil veintidós 
 

Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía  

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Diego Fernando Montaño Montoya 

Radicado 05001 40 03 028 2020-00983 00 

Instancia Primera 

Providencia Ordena oficiar 

 

Dada la información comunicada por la parte ejecutante, de que en el momento 

se encuentra en curso tramitando un proceso de insolvencia del deudor DIEGO 

FERNANDO MONTAÑO MONTOYA Centro de Conciliación y Arbitraje “DARÍO 

VELÁSQUEZ GAVIRIA” de la Universidad Pontificia Bolivariana de Medellín, y en 

razón de ello ésta, está solicitando la suspensión del proceso, se ordena oficiar 

al centro de conciliación antes mencionado para que se sirva informar al deudor 

le fue admitido o no el trámite de insolvencia, y en caso de haberse admitido 

indicará quienes obran como sus acreedores. 

 

Por secretaría expídase el oficio de rigor y envíese al destinatario. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

10. 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral
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